
Rmni. 171. Martes 27 de Octubre de 1863

©fwml
; a-jbn

ie g i eoieq snoeob r.n ) ; ,Jp x >/ «u n .í'm • ' C' íi

DE LA PROVINCIA 
iíjq I fi rd uhujq i ■ iRl' > io ti oJi.o 1.1 ... q rr. r„.r. d . I t 
fijf huo ífinesob OíbO : '’igi'liO Ubi uq oji i;- . CD : ;
.Í8É .fiM-hoo^ ¿ í Mil -fifluacJÍLfenvaja w.anJímKnbA

DE ZARAGOZA.
filíl fiaríTidl1 PdUV tóOü 
no8 finsul 00tu DOclT

—bÍ>';n,,OOb 9Y?1"/'------U... ■i-------------- . . I ———i—i — ■■— ..... .. , ......... ■ ' ■-T— — 1 " Tg/J 'fi'Jr.r1'?!)’!'": i---------

Este p^ria<J|po se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.
Lím.^iñ LmJj¿i>8oLl_2ÍLiáZ2—‘'V* 11.....—...........  ■ 1----------------- ¡mí! mmídA nmfcR.d------*

8ü

td«u

AhTICUU tiK uFIClú.
Iremíliráo con tod;i seguridad á di 
DuScfon del Sr. Juez de prime

uidn bi con

S. M. la Ri'ina nuestra .Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real binilia 
continúa^ novedad,. .enoisij im
portante salud.

[)osicioi¡ del Sr. Jmz de primera 
instancia de Ilorja qiíe lo reclama, 
dándome conocimiento para los efec
tos que procedan.

Zaragoza 26 de Octubre de 18G3 .
—P. A.. Joaquín Antonio de Gozar.

Víctor y de Mari«iy natural de Pam-
piona.

4 yhiendo acompañarse á cada pliego 
el documento (pie acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previcné la r. íerida inslrucciom ;

En el caáo dq que resultasen dos | 
ó mas proposiciones iguales se ce*

.098 .bi .si

" . doj. pmíJ'jS. wimo
de la .proYincfa,, (I^ar^gpXa ca

7?^ .fifiü 8 i.
r .oxfii cía ,V .bi ••.fio > ub ■J"i8

Circular número 399.;. . t'

El del cárriente se ha fugado 
del Hospital de Ntra. Sra. de Gra
cia de ciudad la dómenla De- 
sidória Gracia, mujer de Gaspar 
García,"Vecino de J j cG J/’ J

En su consecuencia los Alcaldcá," 
Guardia civil, y ej^pl^adps íM vigi
lancia de esta provincia, procederán 
á su detención y elm él caso de que 
fue^e hat>ida;i la. remi tiré o c o ii la se
guridad conveniente á este Gobicr- 
uo de provincia.para resolver loqué 
proceda. Zaragoza 26 de Octubre de 
1863.—E. G. I.—Joaquín Antonio 
dd €eMre

Señas del reclamado.
l f M

Dé 19‘años de edad, tarbilampi- 
fio, cara redonda, color moreno, pe
lo castaño. Viste calzón de mahon 
verde, chaleco pana azul, faja de 
sarja morada, medias royas, alpar
gatas del país, paSbelo (k seda en- 
Icailnadó en la cabeza, manta laus- '
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Circular numero 382.

^us Alcaldes , Guardia civil y 
empleados do vigilancia de esta pro
vincia procurarán la captura dé Jor- 
gej.hueca y Pablo, soltero, de las 
senas que á continuación se espresan.

el caso, de que fuere habido, lo

Los Sres. Aldáldés, Guardia civil 
;y empleados del ramo de vigilancia 
procurarán la c^qilura d? b corri
genda licenciada de la Casa-Galera 
Ramona OnatiViá Erandcsena, la 
cual (libia permanecer en es|a. c$- 
pilal sugeta á la vigilancia, y sien
do habida la remitirán á mi dis¡)osi- 
cion para acorar lo que proceda. 
Zaragoza 22 de Octubre de 1863. 
=P. A., Joaquín Antonio de Cezar.

Señas de la Teelamada.

Edad 26 años, casada, costurera, 
natural de Pamplona, pelo negro, 
cejas idem, mos garzos, nariz regu
lar, cara idem, boca idem, color sil
bido, estatura regular, es hija de

En virtud de lo dispuesto por 
resolución superior esta Dirección ge
neral ha séñaladó él dia 13 dél pró-. 
ximo mes de Noviembre á las doce de 
de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo de la 
navegación del Canal Imperial do 
Aragón por tiempo de tres años y 
canhdád déif^Q.OOiO rs.Vn. ch cada 
uno. L

■ spbd^ta fe célebr^fá en los 
términos prévenid^s bbr la instruc
ción de 18 de Marzo de ISoS, en 
está chrte'fee 1S Dihedcidrr géne- 
ral de’Oliras públicas, situada en . 
el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento y en Zaragoza ante ci Go-' 
bernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público 
las condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán I 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exábt'aiAcniq al adjunto modelo, y 
la cantidad que há de consignarse 
■prevfámenle como garantía para 
toitiar parte. en esta subasta será 
de 6.000 reales en dinero ó ac
ciones de caminos ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren; al de su 
cotización en la bolsa el día an
terior ál fijado para la subasta; de-

.lebr^-á, ÚBipWehte^rftno susi.^o- 
res, una segiiiídA. incitación/ahierlg . 
en los términos prescritos por la 
citada instrm cion; siendo la primée 
ra mejora por lo menos de 1.000 

E»rW-^ 
que no bajen de 400 rs.

Madrid 12 (te dé'Oelubre 1863. 
^=EI Director general de Obras pú
blicas, Tomas de Ibarrdla. . ,t -!íG 
i ¿ xtbighib r»d oe atiociJéirtiflib/. files

Modelo de proposición.
1 5

D. N. N-, vecino de. entera- 
do“d^l áritmCio pbblfcSdo éofi fbcb'a-'h 
42 ‘¡le Octiibre Úiiirtitr y de Wcon^9» 
diclones y veíjlii^tos qbé seáelfigéni60 
para la adjudicación en pública su- 
jasta dél arriendo■ de la naVégácíe^ 
del Canal Imperial de Aragón, se 
jompiomete á tomar á su cargo el 
reféi'idb- Áñnétido', M. estricta* 
jecion á los es presados requisitos jr 9 
conidíciorics; por la cantidad de/.^L

(Aqui la pr:)p--sic:on que se haga 
admitiendo ó m-jurando lisa y lla- 
namehte e) tip^ fijado; pero ad
virtiendo que Será desechada toda 
propuesta en que no se esprese de
terminadamente la cantidad escrita 
pn letra, por la que se compromete 
el proponcute á dicho arriendo.

Fecha y firma del proponenle. ;
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DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Relación de las facturas de crédxtos de la Deuda del Tesoro procedente 
del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de Mar- 
so último, para recojer con ellas de la Icsoreria los títulos de dicha 
clase de Deuda que se han espedido en equivalencia de liquidaciones 
practicadas por las oficinas de lí. P. de la provincia de Zaragoza con 
depresión de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, 
apoderados que las han recogido y [echas en que lo han verificado.

N.9 de
Calida de 
la factura Su importe.

Causantes ó herederos 
á quienes corresponden

Apoderados que las 
han recogido.

Fechas en 
que lo han 
verificado

29503 7905 26 D. Antonio Burguele. Simón de las Divas. 2 Marzo.

¡ 29518 13250 Teresa Heredia. id. »

35085 7769 16 Teresa Blazquez. id. »

47566 5190 Juana Serrano. id. s

55294 14488 Francisca Senac. id. -» —

58283 18656 Domingo Tello. . id. »

60208 13147 Cayetano Perez. id. »

30843 17457 Serapio Alonluenga. id.
33705 20983 José Cardona. id. » 1

47847 3033 28 Micaela Lamala. -a,:, Ignacio Martin. 6
55780 2309 Mariano Das. id.
57623 1425 45 Antonio Diaz. id. »
58246 11515 Juliana Muñoz. id. »
47978 10385 Joaquina Goni y 3 mas. Victoriano AmeRcr. 16

- Madrid U’de Octubre de 1863.—El Secretario, Antonio Bruno Mo- 
neva —V.° B.°—Ciudad. ■ ¡

■

ADMJMSTRxXCION pr in c ipa l  
de Hacienda pí&lica de la provincia 

.608) T¡de Zardgoía. " Labi

Diferentes han áido las veces que 
esta Administración se ha dirigido á 
las municipalidades de la provincia 
haciéndoles conocer las disposicio
nes agentes relativas á la imposición 
de mulias y la manera con que de-f¿ 
ben fermular los estados y certiíi- . 
camiones para el abono de la parte 
corirfspondienle á denunciadores

La neg-ligoncia de algunos Seño
res Alcaldes me coloca hoy en el 
deber de reiterar aquellas y de re
cordarles el exacto cumplimiento 
desús disposiciones.

Las Reales órdenes de 5 de Oc
tubre de 1857, inserta en el Bole
tín oficiel de la provincia núm. 29 
del 20 de Febrero de 1858 y la de 
24 de Enero de 1859 en el núme
ro 41 del 12 de Marzo del propio 
año, dieron á conocer que por algu
nas auíónqades se exigían las mul
tas en metálico, delito comprendido 
en los artículos 317 y 318 del Có
digo penal vigente y se dictaban 
reglas para evitar estos abusos re
gularizando el servicio cumplida
mente.

Ninguno de los funcionarios á 

quienes m^;dirijo y a lus que com
pete su acatamiento, pueden igno
rarlas y en este concepto me limita
ré á. recordarles.

I.0 Que anotadas en el Libro- 
registro por wgurosa numeración, 
las mullas que impongan por cual
quier concepto en cada uno de los 
meses conforme al art. 47 del Real 
decreto de 8 .de Agosto de 1831 se 
espedirán con referencia al mismo 
cuando una parte de estas corres
ponda á tercero, una certificación 
por dupiieado en la forma, que ¡se es- t 
presa en el artículo 63 del Real de
creto de 1.2 de Setiembre de 1861 
estendida la una en papel del sello 
noveno y la otra en el de oficio.

2/ Estas certificaciones acom
pañadas del papel de multas en qpe 
fueren impuestas, y unidas al estado 
mensual se presentarán en la Ad
ministración de Rentas, Estancadas 
del partido á que correspondan, y 
en esta principal los del partido de 
la capital en los tres primeros dias 
del mes siguiente al de su imposi
ción.

3.6 En los casos que ne se ha
ya impuesto mulla alguna, se dará 
asimismo conocimiento á las refe
ridas administracionos y en igual fe
cha por medio de comunicación ofi
cial.

4.* Los Administradores de es
tancadas cuidarán de remitir á osla 
oficina las certificaciones y papel 
relacionados con espresion de los 
pueblos en que no se haya impuesto 
mulla alguua, advirliendo muy par
ticularmente los que no cumplan con 
este servicio para adoptar las me
didas conducentes. Examinadas y 
confurmes por esta Administración 
so procederá a) abono de la parle 
correspondiente á pat ticipes previas 
las formalidades de instrucción.. ’

Ninguna duda puede ofrecerse á 
las autoridades locales á quienes me 
dirijo la redacción de los espresa- 
dos documentos toda vez que las 
disposiciones qu$ las>marcap deben 
Ser conocidas de lodos’ No obstante 
si alguna pudiera ofrecerse en cual
quier sentido pueden dirigirse á esta 
Administración en consulta en la in
teligencia que les serán resuellas 
con la brevedad posible.

Abrigo la convicción de que se 
obsei varán las anleriores_ preven
ciones con la puntualidad y régi
men eslablecidos y que lejos de co
locarme en la necesidad por sen
sible que me sea de adoptar medi
das coercitivas para su total cum
plimiento cooperarán por.su parte á 
llenar el cometido que á lodo funcior 
nario público su deber le impone.

Zaragoza 23 de Octubre de 
1863.=Cándido Donoso.

Sres. Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia. ■

nommi __ -> m
i ob Jw s g ¿meq oo'jlcíb ^biav 
; -isqle €ei¡x03 .shcíom £(ica

ELdia-lrds de Noviembre: próxi
mo venidero y hura de las 10- de 
su mañana tendrá lugar la venta en 
pública subasta y en los almacenes 
de comisos de esta Administración, 
sita en la plaza dé’ Sa’nTayetano de 
los genéros aprehendidos por la 
Guardia civil del punto de Zuera en 
la noche del 26 de Setiembre próxi
mo pasado. ,

MERCANCIAS

Genéros permitidos.

Primer Lote.

U’ua pieza legido de lana arra
sado de 7,4 ancho y 45 metros ó 
52 varas á 10 rs. vara, 520.

Otra id. id. á 10 rs. id., 520.

Segundo Lote.

Otra id. id. á 10 rs. id., 520.
Otra id. id. á 10 rs. id., 520.

• Tercer Lote.

Oirá id. id. á 10 rs. id., 520.
Otra id. id. de 36 metros ó 42 

varas á 10 rs. id., 420.
Oirá id. con 42 pañuelos legido 

de Algodón de 20 hilos, á 4 reales 
uno, 168.

Guarió Lote.
Otra id. con Í6 metros ó 54 va

ras legido do lana labrado á <0 r$. 
vara, 540.

Oirá id. do lana labrada de 27 
metros ó 31 vara á 6 rs. vara, 186.

Oka id. id. de 33 metros ó 38 
varas á 6 rs. vara, 228.

Veinte y tres docenas pares de 
manguitos de punto de lana á 2 rs. 
par, 552.

Quinto Lote.

Una docena pares manguitos al
godón á '2 rs. pgr, 24.

Dos docenas pares confortantes 
punió de lana á 1 rs. par, 24.

Ocho doeenas corbatas de seda 
lisa á 4 rs. corbata, 384.

Nuevo docenas id. id. á 5 reales 
id., 540.

Cuatro docenas pares confortan
tes de lana á 1 rs. par, 48.

Seslo Lote.
Once docenas corbatas, de seda 

lisa á 2 rs! corbata. 264^ ''
Cinco id. id. para hombre á 4 

rs. id., 240.
Once corbatas id. id. con lazo á 

5 rs. una. 55. .
Seis docenas id. id. á 4 rs.1 id., 

288.
Cinco docenas id. id. con lazo á 

6 rs. id. 360. .

Sétimo Lote.

Dos docenas gorros punto de la- 
■ na á 2 rs. gorro. 48.

Once corbatas de seda con lazo 
á 8 rs. una. 88. ""

Siete docenas id. id. sin lazo, á 
4 rs. corbáta. 336

Una pieza legido de lana arra
sado de7[4anciio y 44 metros ó 
51 varas á 10 rs. vara, 510.

Uná id. legido de algodón en 45 
páñiiéíós de 20 hilos, á 6 rs. runo 
252.

Genéros prohibidos. 1 

Oclavo Lote.

~Una pieza legido de algodón de 
menos de 26 hilos de 47 metros 
ó 55 vras á 4 rs. vara, 220.

Lote noveno.
Otra id. id. de 54 metros ó 63 

varas á 4 rs. id., 252.

Lote 10.
Otra id. id. de 53 metros ó 63 

varas á 4 rs. id., 248.

Lole 11.
Otra id id. de 56 metros ó 65 

varas á 4 rs. id., 260.
Lote 12.

Oka id. id. de 54 metros ó 63 
varas á 4 rs. id., 252.
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tole 13. ।

Olraid.itl- de 52 metros V 60 i 
.aras á i r^d .UO.

tole 1 í.

Oirá d. id. de 58 metros o* 6" 
varasH rs.id., 268.

Gcnéros peivúhdos.

Lote 15.

[)¡ez y siete piezas con 828 pa- 
ñudos tegido de algodón de 20 hi- 
hs á í rs. uno, 3.312. . c

Lote 16.
Diez y seis id. con 697 pañue

los id. id. á 4 rs. uno 2.788.

Lote 17.
Una id. con 45 pañuelos id. id. 

á 4 r». uno, 180.
Nue.Ve id con 232 pañuelos id. 

id. á 9 rs. uno., 2 088.

Zaragoza 24 de ' Octubre de 
1863.—Gandido Donoso.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE CASTELLON DE LA PLANA.

Subasta del Boletín oficial de la pro
vincia de Castellón de la Plana.

El día 1,° del próximo Noviem
bre, primer domingo de dicho rhes, 
á las once en punto de su mañana, | 
se. saca á subasta pública en la Sala 
de despacho de este Goliierno, con
forme álo dispuesto en las Reales dis
posiciones vigentes, la contrata de la 
impresión y circulación del' Boletín 
oficial de esta provincia, por todo el 
año inmediato de 1864 y seis prime
ros meses de 1865, Con las formali
dades y bajo las condiciones que se es- 
presan en el pliego que estará desde 
hoy de manifiestó, en lá Secretaría en 
los términos siguientes:

.J ni A
Pliego de condiciones para la subasta 

de la impresioii á circulación en tó- 
da la provincia del Boletín oficial 
de la misma durante todo el año de 
<86í y seis primeaos méses de 1865, 
con sujeción- á lo que prescriben las 
Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1846,^8 de Octubre de 1856, 11 
de Octubre de 1859, y demos dis
posiciones vigentes.

PROPOSICIONES.
1 -* Deberán redactarse conforme 

*1 siguente

MODELO.

9. N. N, vecino de....  habitan 
te en la calle de...... .  núm...... .  en
erado de la circular del Gobierno 
de provincia de 10 de Octubre de 
csle año, anuncio que contiene, y 
condiciones que exige para la im
presión y circulación en toda la pro- 
r>ncia del Boletín oficial de la misma,

. 9.a Si hubiera dos ó mas propo
siciones iguales se decidirá por la suer
te cual de ellas ha de adoptarse; pe
ro si alguna fuere la del actual con
tratista será desde luego la preferida 
sin dar lugar al sorteo.

40. Hecha la adjudicación se de
volverá á todos los licitadores menos 
al rematante la fianza exigida para |a 
subasta. .,

11. Las dudas ó incidentes que 
pudieren ocurrir serán resueltas en el 
acto por el que lo presida después 
de oir la opinión de la Junta. •

CONDÍ IONES DEL SERVICIO.

42. El Boletín oficial de esta pro
vincia se publicará tres veces á la se
mana, sin perjuicio de los estraordi- 
narios ó suplementos que el servicio 
exija, en los dias lunes, miércoles y 
viernes, á escepcion de los festivos; pero 
así los d< estos, como todo otro que 
por un incidente ó suceso cualquiera 
dejen de publicarse, se completaran 
por lAedios pli.egos en la misma sema
na, ó á mas tardaren la inmediata.

13. Las diménsÍGncs del Boletín 
serán de un p iego|de papel continuo, 
tamaño marquilla, 26 pulgadas de lar
go por 17 y media de ancho, divi
dido en 4 plañas, con cuatro colum
nas, cada una del ancho de 9 emes 
de parangona, del tipo del cuerpo 10, 
c'óñtéAlendó cada columna 96 lincas 
del mismo cuerpo*, las planas debe
rán estar tjfadq? con limpieza, y exac
tamente ajustadas unas á otras en ;su 
registro, especialmente en su anchura, 
El papel sera de buena calidad, no 
admitiéndose ninguna inferior al que 
va unido á este pliego, firmado por mi 
como muestra. No se consentirá en 
manera álguna variar la Calidad del 
rfue sé use para los Boletines del Go
bierno en los que se remitan á los 
pueblos. .

• - 14. El Boletín oficial esta bajo la 
esclusiva dirección de este GbbléétiO, 
al que en cumplimiento de lo man
dado por las leyes y Reales dispo- 
siciÓHes vigentes debe presentarse cuan
to' sé haya de insertar en él. Los 
Capitanes generales de d:strito son los 
únicos que en virtud de autorización 

i oficial,' concedida,por Beál órden de
9 de Agosto de 1839, pueden remi- 

I t¡r directamente sus diSposick^nes ó 
I anuncios al Editor, cuya sola misión, 
; sin embargo, és la de imprimir y cir

cular este periódico oficial y réspon- 
der dé las omisiones ó retrasos que 
padezca su publicación.

45. Todo lo que c r  él se haya de 
insertar deberá registrarse y ser or
denado y entregado por el oficial de 
Secretaría, que lo tiene á su cargo, 
antes de las 3 de la tarde del día 
anterior al de su inserción; estando 
obligado el Editor á recogerlo del 
mismo á las horas que se le señalen, 
respondiendo de toda omisión, ine
xactitud ó demora; cuando este Go
bierno lo juzgue necesario repondrá 
á su costa los números que hubiese 
equivocado. Una instrucción especia 
determinará la forma en que ha de re
dactarse y repartirse en toda la pro
vincia. . ■" e

46. Si alguna órden, lista nomi
nal ó instrucción no cupiese íntegra 
en el número qne deba imprimirse, 
ni aun minorando el tamaño preve
nido de la letra lo cual so o con este 
fin y espreso permiso será tolerado, 
el Editor la continuará en pliego apar
te por su cnenla, y cuando esto no

se compromete á tomar á su cargo 
este servicio por todo el año de 1864 
y seis primeros meses de 1865, con 
entera sujeción á los espresados re
quisitos y en la cantidad de (letra).

Fecha y firma del proponente.

Se acompañará el documento 
que justifique haber consignado la can
tidad de 8000 rs. en la Caja gene
ral de depósitos, ó en la lesor.erja 
de Hacienda pública de esta provin
cia, como sucursal de la misma* 

3.a Se acreditará en certificación 
de la Autoridad local que se tiene un 
establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máqui
nas, tipos, cajas y demas útiles, así 
como los oficiales, regente de imprenta 
v dependientes necesarios para la cor
recta y puntual publicación del Bole
tín, ó garantía á satisfacción de este 
Gobierno que se poseen todos los ele
mentos que requiere el buen desem
peño de este servicio. .

4.a No se admitirá postura quet 
esceda del tipo que se fija en la con
dición 21 i y que no esté en un to- 
d<> arreglada exactamente á cuanto se 
prescribe en este pliego..

5.* Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado y sellado con 
lacre, en cuyo sobre se esprese su ob
jeto, estendidas en el papel que ha de 
usarse para los Boletines, que servirá 
de muestra; y bien por los mismos in
teresados, bien por mi propia manoi; 
si prefiriesen dirigírmelos por el cor-H 
reo, en cuyo caso deberá ser con do
ble sobre, "se depositarán antes de la 
hora fijada para la subasta en la ca
ja-buzón colocada-en la portería ma
yor de este Gobierno, cuya llave guar
do en mi poder.

Toda proposición en que se falte á 
cualquiera de estos requisitos, Se de
clarará nula, y se tendrá por no‘pre
sentada. •

LICITACION.

Se verificará bajo la presiden
: cía ’del Gobernador ó de quien: leine- 

presente el dia 1.° de Noviembre pró
ximo, en la sala despacho de este Go
bierno, con asistencia del Secretario, 
dél Oficial Interventor, y del Escri*- 
bano dél mismo, y de tres Diputa
dos ó Consejeros provinciales. - ■
'' 7 * Principiará á las doce en pun- 

tOj habiéndose lectura del anuncio de 
la subasta y del presente pliego de 
condiciones y modelo de proposieion 
que contiene seguidamente, y á la vis
ta del público, se abrirá la eaja bu- 
zen, que deberá haberse recojído an
tes de la hora predicha, se sacarán 
los pliegos depositados en ella, se nu
merarán, y antes de abrirse podrán 
sus aniones pedir las esplicaeiones que 
necesiten; en la inteligencir de que, 
una vez abierto el primer pliego no 
se admitirá observación alguna que in
terrumpa el aeto. ;

8.a Leídos todos los pliegos, se 
preguntará á los concurrentes si se han 
enterado bien, y si alguno pidiese.que 
se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará desde luego. El 
Presidente declarará en su vista la pos

! tura ó proposiceon que resulte ser la 
mas ventajosa, y hará la adjudicación 
en favor del que la autorice, siempre 
que reuna las condiciones exigidas en 
este pliego, sin perjuicio de lo que re- 
snelva el Gobierno de S, M., á cuya 
aprobación se somete el remate. 

bastase aumentará las demás hojas que 
sean necesarias, en cuyo úi-ico caso 
se le permitirá que interrumpa su pu- 
pubiicacion.

17. Cuando las necesidades del ser
vicio exigieren la publicación de su
plementos ó Boletines e lraordlnarios 
se verificará por cuenta del contra
tista ; pero si no fuere sobre asun
tos de este Gobierno , cuya prévia 
autorización habrá de obtenerse1 aun 
en este caso, la persona, depen
dencias ú oficina que la reclamare 
deberá satisfacer su coste. LoS avi
sos [de los Ayuntamientos remin- 
dospor el Gobernador á la redácaon, 
se insertará gratuitamente;'como tam
bién los anuncios relativos á amor
tización'en los Boletines ordinaria 
ó en suplementos á estos, conlorme 
á lo prevenido en las reales órdenes 
de 8 de Julio de 48^6^ 3ulto 
de 1855 y l.° de Setiembre de 4-856.

18. El Editor estará suscrito!'* la 
Gaceta de Madrid para el mejor ser
vicio del Boletín l a/ '

19. Al finaí dé esté püeso.se pon
drá la lista de los ejémplWestClde 
esta contrata se obliga su empresa

' rio á facilitar * á los fuhdionários a 
las corporaciones que deben recibir
los gratis, de cada uno dé los nume
res, asi ordinarios como extraordina
rios y suplementos, qúé se compro
mete" á imprimir y circular del Bo
letín oficial de esta provincia;

20. El reparló'á domicilio, tran
queo y envio por [el correo de todos 
los referidos Boletines, será de cuen
ta y 'riesgo del contratista; los de esta 
capital se entregarán antes de las diez 
de la mañana del- mismo día á que 
correspondan.
. Bajo la mas estrecha responfabili-* 
dád de su Editor no podra fanlepo- 
nérse á su tirada-, ni á su distribu
ción (6) está ciudad, la de otro^pet 
riódico alguno del mismo día qué'eq 
la imprenta del Boletín se publique,,

21. La cantidad que ha de ser- 
yir de tipo máximo admisible para la 
subasta ser^ k, de 18,000 rs por Jos 
diez y. ocho meses, á que se reliere^ 
con" lá obligación de no exigir ma,s de 
10 rs. al mes por Jas-s.uscriciones par
ticulares dentro de la capital, y( 
que sea de costumbre por Jps. anun
cios de esta misma clase.

22. El pago de la cantidad en 
que se adjudique al rematante será 
de cuenta de la provincia,1 y se le 
satisfará en cuatro plazos, por trimes
tres adelantados, mediante libramien
to que espedirá, el Gobernador contra 
el Depositario de los fondos de la 
misma.

23. . El rematante otorgará la com
petente escritura de fianza á satisfac
ción de este Gobierno, siendo de su 
cuenta los gastos qúe la misma !^¡ una 
copia de ella ocasionen.

24. La fianza del rematante per
manecerá íntegra en la caja de depó
sitos todo el tiempo que durare el 
contrato que garantiza.

25. La responsabilidad que con
traiga por cualquier falta en lo esti
pulado se le exigirá por la yia de apre
mio y procedimiénto administrativo 
de que habla el articulo 11 de la ley 
de contabilidad, con entera sugecion a 
lo dispuesto en la misma, y la renun
cia uta de todos los fueros y pri
vilegios particulares.

Lista de los ejemplares que por, la 
contrata del Boletín oficial se obliga 
su empresario á facilitar de cada uno 
de los números de este periódico.



288 páralos i 41 Ayuntamientos de 
esta provincia, 2 para el Gobernador 
d« la provincia, 6 para- los Jefes y fis- 
ea de Hacienda, 8 para la Secretaria 
del Gobierno, 8 para la del Consejo 
provincial, 4 para la de Fomento, 2 
para la oe la Junta provincial de Es- 
adistica, 1 para )a de Sanidad, 1 nara 
a de Beneficencia, | para ja de Ins

trucción pública, 1 para la de A^ri- 
eultura, Industria y Comercio, 2 para 
«1 Director del Insliluío y Biblioteca 
provincial, 1 c¡ Administrador 
de Correos, 1 para el [efe de Telágra- 
tos, > para el Comandante de la Guar
dia civi de la provideia, 8 para los 
Comandantes de línea itol mismo cuer
po, 1 par» Comandante de Cara
bineros, 4. par-J el Comisario y Cela
dores de vigilancia, 1 ef I¿eT 
^de moptes, .1 para el de mi
na,, -parado^, dos Ingeiuerog decami-, 
nos, 3 para, el Arquitecto provincial 
y Directores de caminos vecinales, 6 
para los Diputados á Lories-de esta 
provincia, J2 para ¡ps diputa¡dps pro-r 
vmcia es, J p úa hs C uiseperos pro-

í° W ^-^Mbd^gados;^ 
^n^ad, I para el Capitán general 
del distrito, J para el Go-bernaUor mi- 
iitidr.de) la provincia, 1 paFia e¡ Co
mandante de Alarida, 31 para el Ca- 
PRan del puerto, lepara el Vicaria 
Eclesias tco, el Regente y Fis- 

'í6 ^Audiencia, 10 para Iq ¿ Jue- 
-es de 1. instancia, 3 para los Go-; 
hedores de. yaJeneia, Tarragona y 
leruel. . , . . j

■ iiAdema^ una colección mensual li
geramente .eneuMfirnado, conforme á 
Ja disputólo por R-yl órden de 19 da 
^-'lubre de 1838, para el Ministerio 
de a Gobernación, Otra para el de 
ILidenda, oirá pafK ;eJ de Fomento, 
otra para la pirecoion general de Agri- 
cu lurai:. Industria y Comercio, otra 
para ho Biblioteca ,Nacional, y otra 
para la Tunda geneM de Estadística.

por Dllrino que conSí númera,
/ .po.r la, ''1,i ■,l precio scmlado 

K V Cl PU,hC0 MitaH, si se neee- 
as oficínas áe .desamorti- 

zacion u otras de este Cobierño.
se püüflqa 8„ e;te per¡6:l 

délo? que Uéíeéd tomar parte en la 
referfidp subasta. .

Octubre de 1863. 
—José María Palarca.

23 de Diciembre de 48G3.'

S ventajas. Seflp
poswle^, sal^deml^,»si kjs a¡pir«i¡¿ 
«es de los jugadores, y eatacZE 
za de.que encontrará en esta combina-1 
-n una prueba de!
a-uma de atemperarse á los cálculos v 

conducid 
que el kC,i> d.i^ppeslo995 el gorjeo 4o t^pjio dia ^3 de DÍ- 
tnimoregiro bajo las bases del siguiente 
í: >196X00-Ui - !. bL . , y ¿ .
of) notad IFROS-PEOTO ■ : ! 3 
-'fnoi rt / .uq oh o;.
^Je.g^0O8lHeM,ilípr^

enhiles en déomó.-» á 200 i\x; 
aiMM^náoSg
viertes, en 3 0U0 premios, á Sa-

Y i'—áí' 1

m limo. Sr. Diredor^cncral <lo 
Inslrucc.on públiía^ W «a ^hlíiiáS 
rmsu $1^ d

P™i|ca.—Filosofía y |ebas.4—A'iíun-
7 §*l$ ?W»íeil en te teu 

CM Je Filosofía y Letras dos c.i- 
cgortos.de ascens., !,13 cuales han 

da prosearse por concurso entre 
las catedráticos de entrada deh misr 
nía facaltod tp» reúnan las eirá 
cunstancias prescritos por fásdis 
posretonos vigcnlcs.-Eu el termi
no de un mes á curiar desde la 
publi.q^ion de esta anuncio -en la

9216
o* ciofio 19 Toq 
rremio* ¿ 00.

tob e bw .
* " 1 .

1 de. . .
" I de.'!

, 2 de 2t-)000.
4 o* de 1Ó0OO
45 dé ‘5000.
30 de ■ 2000.

400 de 1000. . . . ’ ' 
2816 dé: 500. . ' ' '

9 de :U00 pesos'¿ada 
uno páralos nueve nú

' omeros de-la docena del 
' 9Qe abtenga el premio 

dé 300,000 ps. fsi . .
9 de 400 pesos cada uno 

para ios nueve núme
ros de 1» decena del 
que obtenga el premio 
de 100,000 ps. fs. . .

Pesos faenes,

•' 300000 
■ ‘1OO00O 
. 50000
<■' 40000 
° 100000 

; 1 75000
60000

100000 
1408000

9000

3000

a
Gaeola de Madrid, rcmiliráti los 4á- 
pjranles sus soiiciludes documenla- 
üds a esla Dirección general por 
conducto de los Redoro do 

e^adas re5peeUvas.~-Madrid 7 I 
de Octubre de 4863.

Eo que, según so me previene 
Eü dispuesto se inserte en los Bule-' 
wea ohcialüs de las provinchas que 

comprende este dislrila universita- 
rntre -?^'6 ■/lkg',C " Mlícia dc 108

1° 0o58Zi,ra8(,za 16 deactu- 
ÉS R^' »-'>

SORTEO ESTRAORDINa RJO 

DE GHANDÉS PKFMms

?ue se ha de celebrar en Madral el

2 aproximacionesdeiOOO 
pesos cada una para los 
números anterior y 
posterior al premiado 
con 300,000 ps. fs. .

2 idcm de ¿00 id. para 
id. al premiado con 
100,000 ps. fs. . . . •

2 ídem de 500 para id. 
id. al premiado con 
50.000 ps. fs. . . , .

2000

1400

1000

| —r—.

w Ayuniamiudo constitucional d8 

pübiicg su- 
b?.-„a ei) los días f0,13 v j» j  
Noviembre próximo los dos hornos 
^E^^^rprimiecmnlesápro- 
H^oajo el pliego de condlclhnes 
$6. se bal la de mamíiesto en j» c¿_ 
ataría del mjsiuo.

. 9 ’ t-osguiq .tLiupiBm o í:
------- 7 Tí 10 ;í—; ■ ..i-*..,,, . ------ ----- • •

g, , , , . . ' 1 I < no otub
... , " ' l0,Í •’ ' - - i -1)^3 :

Dirección gcncral dc Loleríos.

1 . 302.0 ■ ,. , 2280000
. Es compatible la aproximación que 

corresponda al billete con otro premio 
que pueda caberle en suerte, y lo mis
mo con respecto á los nueve números 
de cada Una de las decenas de los agra
ciados con los premios de 300,000 y  
W0.000 pesos fuertes. En las aproxi
maciones saentiende que si saliese pré-z

1 1, su anterior es e)
30,000, y st fuese éste el agraciado, el 
numero 1 sera el siguiente ó posterior.

Al siguiente día de celebrarse el 
Sorteo se darán al público las listas de 

: los números que obtengan prerhio 
único documento por el que se eféc- 
tuahm los pagos, según- Id prevenido 
en el art. 28 de la Inslruceion vigen
te. Los premios se abonarán en las Ad- 
mmisTraciones en que se hubiesen.es- 
pendido tos hilletesi, en la forjnavcon 
la putitudlidad-acost titobra(tav =^feriwi- 
nadóél-Sdlteo sé verificará otroV gegun 
establece la Réal órdeú de 19 de Fe
brero de; 1862, para adjudicar lOB-pre- 
mms concedidos alas huérfanasMe Mi- ' 
mares y Patriotas muerto» en dámpa-. 
m>'. y á W doucéllas acogidus en el: 
Mos^cio y-Cólegio de la Paz.de esta 
Lorie,

1

!0ü 6/ • -*■ o •* ÍJOSU' ¡'-Tr*:r ¡¡ • < • . ,
A poco que se descienda á e^mínñr 

las basc^ en que descansa' eí anterior: 
prospecto, se comprende fácilmente las 
gr^s ventajas de probabilidad y 
nancias que contiene: i Porque,siVn-' 

1 do 3<).000 ios billetes y 3,000 emía! 
1 de los premios, corresponde uno por 

cada diez billetes, ó ^i. 4M0 por 100 
sobre el total número de los que jue- 

| .|an,db que 6o ha ofrvcci.do ningun'otro 
i ponteé a; 2." iPdrqueaíeefltJitifHk) lábi i>O.

Jospremios mayores, están en razón de 
mosdei,titH)f por cada doscientos bWe- 
tesci3.° P^oe sj^p de-,500; pesos el 
premio ihenor, ceta ganantia équivdla 
a-sacajiiirtca veoes/la.eantldod jugada: 
4. Porque-además d^dos -premio» 
jooy^on los que: despue^ se stñafoB á 
la decena-de los dosma.yorcSyyías tres 
aproxnnácionesá cs|oá y aktercer prce: 

: mid, .prcsen:taj tta -probabilidad de i que 
un -sola numero pueda obtener trtq 
ganancias: y ,5/ Porque la cuantía de 
tos .tróiritaoprimeFQ&i gemios realiza 
crecidas swngs iy está en uóar.propor- 
emn desusáda oo» la cantidad dé los; 
billetes qucise-lsortean, . , 
• uLa Dtoéceion abriga Ib esperanza de 
que el pubhco encontrará -en esta com
binación ún aliciepte que le estimule 
a interesarse en la jugado. Ninguna 
novedad ofrecería el que, como en -tos 
dos últimos años, el precio de los bi- I 
Uetcs fuese de 1.000 rs., puesto que los 
porteos de SOO.f s . frecuentemente se¡ 
han verificado, y esta consideración v 
el acrecentamiento que ha tomado la 
Renta, la han decidido á elbvar el pre
cio de los billetes y con ello el que 
los jugadores encuentren más ancho 
campo á las probabilidades de qué la 
suerte les favorezca.

Madrid 1° de Setiembre de 1863. 
—El Director general. José *CebeHo v 
Uovüa. J

Parte no oliciaL

Habiendo sido vendidos por ei 
Estado a Joaquín Perez, vecino d» 
esta ceudad, los montes y dehesa 
silos en el pueblo de Zuera denu 
nadas: BalcanzaL el Saso, Valferr? 
ra, 1 uisavina, y el Calvario, Y h ' 
biendosc acolado la caza, se 0*

!a fecha Por el compi-ador 
el entrar a cazar en dichas deh-¿ 
sin permiso det niísifto. ’ ^1

V X
.88r;< OQU .

En (d pueblo je Huesca tres ho
ras de la estación dé Calalayud s« 
ba puesto en esph.taieiona un monte 
de pinos, muchos dm'éfíKs. utdiZábfe 
para consrroqcibn y S<1 mavottopara 
conycrlirlos én' carbón-.esedérite.' 
h- n°dÍ!)r,?6 ^seA CúlUprar, 

s^^es de pino, 
dicha ena. podrán dirigirse al en
cargado de dicho monte que resido 
en ej nnsmo pueblo, cn Calata- 
vud a don Sanü^TE'sleban, y en 
Zaragoza á D. Pedro Ruiz, Arco de 
c,nW 1 épeontr^áu ¡cqujíPad; e o , dos 
p.repiosjq f , 5;a AOJ4:vr8AJ®

ul eb InhiU nibloU hb vU.M 
.mi V} -irw'iioV.mzn'n^ .

, Si fllgui? licenciado del ejército 
susliluir á un; provincial <iil 

uikmo^eempl^b'-patlrá'Dpe^M 
top «M-jsxSSS 

, /,n"/ 
!Js obo) ioq t6imivoiq sita oh Isioíto 

-d  óhq alee V 9b oJi.ib^mni oán
1 .Gri*' -Jj c,
up BouoiDibüya 0(61

m

¡ 9h^b Blülg'í 9Up
WiATBRfA^HRISTQFLF;

Eug. Jordán y C?

teto el íB de. NpvkmN. ctik 
r.^íle San nwniero 13/

I rr T. - óL nivz'mt al sb
"-'0 I ab í y 681
Eq estp. Í)1éci mi en lo se eneM - 

trarán.! ser vicios de mesa, objnlos he 
iglesiasycubierUto dc alfénideEá^O 
reales.

En Madrid, €arrera xieSan Ge
rónimo, 3.

Marca del melal blanco alfénick.

IMPRENTA 
de Antonio Gallifa,


